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La Fiscalía pide penas
que alcanzan el
presidio perpetuo
calificado para los 3
hermanos Antihuen
Santi y Nicolás Rivas,
a quienes se atribuye
la autoría del crimen
registrado en abril
del 2024 en Cañete.

Por Kartyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

na serie de pruebas indi-

U'ejarias, reforzadas por lasdeclaraciones de múlti-
ples testigos, entre ellos varios de
carácter reservado, fueron ex-
puestos ayer por la Fiscalía y otros
dos querellantes en la etapa final
del juicio contra de los hermanos
Antihuen Santi y Nicolás Rivas, a
quienes se les atribuye la autoría
del triple homicidio de carabine-
ros ocurrido el 27 de abril del
2024 en la comuna de Cañete.

Según la proyección del Tribu-
nal Oral en lo Penal de Cañete,
hasta el lunes se espera que se ex-
tiendan los alegatos de clausura,
en donde cada interviniente
cuenta con hasta dos horas para
exponer los principales antece-
dentes presentados en el juicio
desde el 19 de enero a la fecha,
dando espacio a las réplicas res-
pectivas durante el próximo lu-
nes, momento en que el tribunal
podría entregar su veredicto o, en
atención a la magnitud de la cau-
sa, fijar un nuevo día y hora para
comunicarlo.

Así es como durante la jornada
de ayer, el fiscal César Schibar, de
la Fiscalía de Alta Complejidad de
La Araucanía, estuvo a cargo de
esta etapa, indicando en su inter-
vención que "los imputados
cuando ejecutan las acciones
mortales en contra de las víctimas
no buscaban ocultar la comisión
de este delito, todo lo contrario ( ... )
podemos desprender un ánimo
de ostentación delictiva, los im-
putados querían que todo el país
conociese acerca de este macabro
y despiadado delito".

Cabe recordar que los tres cara-
bineros fueron emboscados la no-

che del 27 de abril del 2024 cuan-
do fiscalizaban una medida cau-
telar, allí un grupo de sujetos
aprovechó el momento en que te-
nían que abrir un portón para re-
ducir a los policías y asesinarlos.
Luego sustrajeron sus pertenen-
cias, trasladaron los cuerpos en el
vehículo policial hasta la ruta"
P72, donde le dispararon para si-
mular un enfrentamiento y pos-
teriormente prenderle fuego con
las víctimas fallecidas al interior.

En los alegatos de clausura del juicio por el violento crimen contra Carabineros

Triple homicidio: Fiscalía enfatiza la
coincidencia de evidencias genéticas

Durante la investigación se recuperaron diversas evidencias, como las armas sustraídas a los carabineros la noche del ataque.
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PRUEBA INDICIARIA
El fiscal Schibar destacó entre

las evidencias y peritajes que "res-
pecto a los hermanos Antihuen se
encontró ADN de los tres en espe-
cies provenientes del robo, el si-
lencio comunicacional de los tres
también es relevante y no es una
circunstancia fortuita, sino que
exprofeso se realizó la misma a
nuestro entender podemos des-
prender sin temor dudas, sin in-
fraccionar la lógica máximas de la
experiencia. Y finalmente respec-
to de don Nicolás podemos esta-
blecer la dinámica de facilitación
a los hermanos Antihuen de la es-
copeta, así quedó establecido".

Respecto al silencio comunica-
cional, diversas pericias permitie-

ron establecer que los sujetos no tu-
vieron conexión que pudiese ser
captada por dispositivos de teleco-
municaciones. La Fiscalía aseguró
que se trata de una conducta habi-
tual en delitos con alto grado de pla-
nificación y gravedad de los hechos.

Por otra parte, también se plan-
teó que se logró determinar que
Felipe Antihuen había escondi-
do en el bosque cercano a su do-
micilio una mochila donde pos-
teriormente fueron encontradas
las escopetas Winchester y Bai-
kal que habían sido asignadas a
los carabineros asesinados y fue-
ron utilizadas en el ataque con-
tra los funcionarios. También en
la mochila había una pañoleta y
un cuchillo que presentaban las

huellas genéticas de este mismo
imputado

Así mismo de Yeferson Antihuen
también se encontró su material ge-
nético en diversas evidencias rela-
cionadas al crimen, como lo eran
vainillas de las armas utilizadas en
el crimen y encontradas en la pro-
piedad de la familia Antihuen.

Sobre Tomás Antihuen, quien
se mantuvo prófugo por meses
hasta ser capturado, también se
presentaron coincidencias gené-
ticas, respecto a su ADN presente
en el cargador de una de las pisto-
las encontradas en la mochila
ocultada en la propiedad de los
Antihuen y en un cartucho balís-
tico encontrado en el lugar donde
dispararon al vehículo de carabi-
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neros y lo incendiario para simu-
lar un enfrentamiento.

"Hay ADN en uno de los sitios
del suceso, directamente lo posi-
ciona .¿ Qué conclusión podemos
extraer de este hecho, de una
prueba genética irrefutable? Es
que el imputado estuvo en el lu-
gar", dijo el fiscal.

DELITOS Y PENAS
La investigación porel crimen co-

metido contra Carabineros ha sido
investigado por un equipo de la Re-
gión de La Araucanía liderado por
el fiscal regional Roberto Garrido.

Con una causa bajo reserva y
diversas diligencias, en julio del
año 2024 la policía detuvo a los
hermanos Felipe y Yeferson Anti-
huen Santi, junto a Nicolás Rivas
Paillao, dándose a la fuga el tercer
y menor de los hermanos, Tomás
Antihuen, quien posteriormente
fue aprehendido el marzo de del
2025, tras 8 meses prófugo.

A fines del año pasado se presen-
tó la acusación, avanzando en me-
nos de dos años del crimen a la eta-
pa de juicio oral, etapa actual en la
que se espera contar con los alega-
tos de clausura de la defensa de los
acusados durante esta jornada pa-
ra desarrollar luego el último de-
bate de la instancia. En esta opor-
tunidad la Fiscalía pide al tribunal
que dicte penas de crimen, consi-
derando para los cuatro acusados
el presidio perpetuo calificado en
atención a los diversos y graves de-

litos que se acusaron.

El condenado Diego Anticán deberá cumplir 15 años de cárcel

Corte penquista confirma condena por
homicidio de Rennatta Rozas en Penco
Desde SernamEG valoraron la decisión del tribunal de alzada, poniendo término a un largo y
doloroso proceso para su representada, la madre de la joven asesinada en 2023.

La Corte de Apelaciones de
Concepción resolvió rechazar el
recurso de nulidad presentado
por la defensa de Diego Anticán
Ramírez, sujeto que fue condena-
do el año pasado a 15 años de pre-
sidio como autor del delito con-
sumado de homicidio en contra
de Rennatta Rozas, joven de 20
años que desapareció en mayo de
2023 y luego de casi 20 días de
búsqueda fue encontrado su cuer-
po sin vida.

Desde SernamEG, la directora
regional del Biobío, Bárbara Mon-
salves, valoró la decisión del tri-
bunal, sobre todo por la represen-
tación que tienen de la madre de
la víctima, indicando que con es-
ta resolución "permite dar térmi-
no a un extenso proceso judicial,
evitando la realización de un nue-
vo juicio, lo que resulta especial-
mente significativo para la madre
de Rennatta, quien ha manifesta-
do su voluntad de cerrar esta eta-
pa tras un prolongado camino en
búsqueda de justicia para su hija".

Cabe recordar que si bien la Fis-
calía presentó acusación por el de-

lito de femicidio no íntimo, pi-
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juicio por el delito de femi-

cidio no íntimo, sin embar-

go el tribunal recalificó a

homicidio
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La joven desapareció el 6 de mayo del 2023, siendo encontrado su cuerpo sin vida el 25 del mismo mes.

diendo la aplicación de una pena
de presidio perpetuo simple, el Tri-
bunal Oral en lo Penal de Concep-
ción recalificó el delito de homici-
dio dictando los 15 años de cárcel.

Sobre este caso Monsalves agre-
gó que "como SernamEG y en re-
presentación de la madre de Ren-
natta, sostuvimos fundamental-
mente que este caso debía ser ca-
lificado como femicidio no ínti-
mo, porque a nuestro juicio exis-
tían antecedentes y pruebas que
daban cuenta de un contexto de

violencia de género".
No obstante el resultado, la di-

rectora enfatizó la importancia
de que en este caso se haya incor-
porado la perspectiva de género
en la investigación, persecución
y sanción del delito acreditado.
"Es fundamental para asegurar
una respuesta judicial acorde a la
naturaleza de estos crímenes.
Considerar la perspectiva de gé-
nero fortalece el acceso a la justi-

cia de las mujeres y permite abor-
dar de manera integral la violen-

cia de género", agregó.
La decisión del tribunal respec-

to a la recalificación tuvo relación
con que la acusación fiscal apun-
taba a que la muerte fue provoca-
da por el género de la víctima y
en este caso por el artículo que se-
ñala el ejercicio del comercio se-
xual. No obstante, a juicio del tri-
bunal la prueba rendida no per-
mitió establecer el hecho más allá
de toda duda razonable, por lo
que se juzgó como un delito de
homicidio.

Un total de 40 pacientes participaron de la actividad.

Organizada por Cesfam Dr. Victor Manuel Fernández

Adultos mayores
participaron de pionera
jornada terapéutica
Incluyó actividades estratégicas para que
los usuarios sean más autovalentes.

Más de 40 adultos mayores
inscritos en el programa Más
Adultos Mayores Autovalentes
(Más AMA), del Cesfam Dr.
Víctor Manuel Fernández, par-
ticiparon de una pionera jorna-
da terapéutica, cognitiva y so-
cial, en la piscina de la Granja
Educativa Municipal de Chi-
guayante. La jornada fue lide-
rada por fonoaudiólogos, tra-
bajadores sociales, enfermeras
y kinesiólogas.

Constanza Cantillano, kine-
sióloga coordinadora de la jor-
nada junto a Andrea Ojeda,
también kinesióloga, informó
que esta actividad forma parte
de la estrategia de fortaleci-
miento de salud de las personas
mayores autovalentes, y reafir-
ma el compromiso con el enve-
jecimiento saludable y la pro-

moción del autocuidado. "En
esta oportunidad, nuestra fo-
noaudióloga, Valentina Gonzá-
lez, desarrolló actividades de es-
timulación cognitiva, promo-
viendo la memoria, la atención
y el lenguaje. La trabajadora so-
cial, Mayte Torres, dirigió la di-
námica "La Telaraña", enfocada
en visibilizar y fortalecer las re-
des de apoyo de las personas
mayores. Desde la Unidad de
Enfermería, Alejandra Bravo y
Karina Sepúlveda realizaron un
taller práctico de Reanimación
Cardiopulmonar(RCP) básica y
uso del Desfibrilador Externo
Automático(DEA), entregando
herramientas concretas para la
respuesta ante emergencias",
contó Cantillano. En 2025 el
programa alcanzó un total de
618 personas mayores.
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